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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-6854   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 70/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000070/2018 a instancia de DUPLEX ROMERIC NAOUSSI frente a MULTISERVICIOS 
FLEKER, SL, en los que se ha dictado Auto y Decreto de fecha 18 de junio de 2018, del tenor 
literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 
   

 EL MAGISTRADO-JUEZ, 
 D. ÓSCAR FERRER CORTINES. 

 En Santander, a 18 de junio de 2018. 

 HECHOS 
   

 PRIMERO.- Por el letrado don Ángel Herrero Dobarganes, en representación de don DUPLEX 
ROMERIC NAOUSSI, en fecha 01/06/2018 se ha presentado demanda ejecutiva contra MULTI-
SERVICIOS FLEKER, SL (CIF B-39822242), solicitado el despacho de ejecución de la SENTEN-
CIA num 64/2018 de fecha 22 febrero 2018, cuyo Fallo establecía: 

 "En atención a lo expuesto, se estima parcialmente la demanda interpuesta por don Duplex 
Romeric Naossi contra MULTISERVICIOS FLEKER, SL, y, en consecuencia, se condena a MUL-
TISERVICIOS FLEKER, SL, a pagar a don Duplex Romeric Naossi la cantidad de 942,97 euros 
más intereses conforme al siguiente desglose: 

 1.- La cantidad de 879,01 euros más el 10% anual de intereses moratorios desde que las 
retribuciones salariales se dejaron de percibir 

 2.- La cantidad de 63,96 euros más el interés legal del dinero desde la fecha de la presen-
tación de la papeleta de conciliación (28 de octubre de 2017)". 

 SEGUNDO.- Firme dicha resolución, la empresa no ha abonado las cantidades a cuyo pago 
ha sido condenada que ascienden a 1.093,32 € de PRINCIPAL TOTAL (942,97 € de condena, 
más otros 149,14 € de intereses moratorios 10% y 1,21 € de interés legal y además otros 
163,68 €, presupuestados provisionalmente para los intereses y costas de la ejecución, sin 
perjuicio de su posterior liquidación, lo que hace un TOTAL DE DESPACHO DE EJECUCIÓN de 
1.257,00 €. 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 PRIMERO.- La competencia para despachar ejecución corresponde a este órgano, al haber 
conocido del asunto en instancia conforme a lo previsto en el artículo 237.2 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Social (LRJS). 
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 SEGUNDO.- La resolución procesal referida es título que lleva aparejada ejecución, según 
se dispone en el artículo 517.2 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC), y como título 
ejecutivo, no adolece de ninguna irregularidad formal. 

 TERCERO.- La ejecución de las sentencias fi rmes, así como los actos de conciliación (artícu-
los 68 y 84.5 LRJS), se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se tramitará 
de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias, conforme establece el 
artículo 239 LRJS. 

 CUARTO.- La demanda ejecutiva reúne los requisitos del artículo 239.2 LRJS y, por tanto, 
concurren los presupuestos procesales para el despacho de ejecución. 

 QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 551, 571 y 575 LEC, resultando 
del título ejecutivo el deber de entregar una cantidad de dinero líquida, procede dictar auto 
conteniendo la orden general de ejecución y el despacho de la misma por la cantidad recla-
mada en la demanda ejecutiva, incrementada provisionalmente para intereses de demora y 
costas conforme a lo previsto en el artículo 251 LRJS, que no excederá, para los primeros, 
del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal. 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de don 
DUPLEX ROMERIC NAOUSSI, como parte ejecutante, contra MULTISERVICIOS FLEKER, SL (CIF 
B-39822242), como parte ejecutada, por importe de 1.093,32 € de PRINCIPAL TOTAL (942,97 
€ de condena, más otros 149,14 € de intereses moratorios 10% y 1,21 € de interés legal y 
además otros 163,68 €, presupuestados provisionalmente para los intereses y costas de la 
ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación, lo que hace un TOTAL DE DESPACHO DE 
EJECUCIÓN de 1.257,00 €. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3855000064007018, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 
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 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El magistrado-juez, 

 DECRETO 
   

 SRA. LETRADA DE LA ADMON.DE JUSTICIA, 
 Dña. LUCRECIA DE LA GÁNDARA PORRES. 

 En Santander a dieciocho de junio de 2018. 

 HECHOS 
   

 PRIMERO.- En las presentes actuaciones y con esta misma fecha se ha dictado auto con or-
den general de ejecución a favor de don DUPLEX ROMERIC NAOUSSI, como parte ejecutante, 
contra MULTISERVICIOS FLEKER, SL (CIF B-39822242), como parte ejecutada, por importe 
de 1.093,32 € de PRINCIPAL TOTAL (942,97 € de condena, más otros 149,14 € de intereses 
moratorios 10% y 1,21 € de interés legal y además otros 163,68 €, presupuestados provisio-
nalmente para los intereses y costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación, 
lo que hace un TOTAL DE DESPACHO DE EJECUCIÓN de 1.257,00 €. 

 SEGUNDO.- Se ha procedido al acceso por medio del Punto Neutro Judicial y Base de Datos 
de la Administración de la Seguridad Social, a las bases de datos de la AEAT, Catastro, Direc-
ción General de Tráfi co, bases de datos del Documento Nacional de Identidad, del Instituto 
Nacional de Estadística, TGSS etc.; para la obtención de los datos precisos para el buen fi n 
de la ejecución, incluidos los datos fi scales de la parte ejecutada, de sus vehículos, entidades 
bancarias, alta y situación en la Seguridad Social, identidad y domicilio fi scal de clientes del 
ejecutado para embargar los créditos que el mismo tuviere a su favor con esos terceros ajenos 
al procedimiento, localización de bienes inmuebles, y otros. 

 RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
   

 PRIMERO.- Conforme lo establecido en el artículo 237 de la Ley 36/2011, reguladora de la 
Jurisdicción Social (LRJS); las sentencias fi rmes y demás títulos, judiciales o extrajudiciales, a 
los que la presente Ley otorga efi cacia para iniciar directamente un proceso de ejecución, se 
llevarán a efecto en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución 
de sentencias y títulos constituidos con intervención judicial, con las especialidades previstas 
en esta Ley. La ejecución se llevará a efecto por el órgano judicial que hubiere conocido del 
asunto en instancia. 

 Iniciada la ejecución, la misma se tramitará de ofi cio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias. No será de aplicación el plazo de espera previsto en el artículo 548 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

 SEGUNDO.- Dispone el artículo 551.3 LEC, que el letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, dictará Decreto en el que se contendrá las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluido, si fuera posible el embargo de bienes, las de lo-
calización y averiguación de bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los 
artículo 589 y 590 LEC, así como el contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al 
deudor en los casos en que la ley establezca este requerimiento. 

 TERCERO.- Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones procesales o arbitrales que 
obliguen a la entrega de cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de 
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pago al ejecutado para proceder al embargo de sus bienes según lo dispuesto en el artículo 
580 LEC; las medidas de localización y averiguación de bienes se llevarán a efecto de inme-
diato, sin oír previamente al ejecutado ni esperar a la notifi cación del decreto dictado al efecto. 

 CUARTO.- Conforme al artículo 587 LEC, decretado el embargo procede adoptar inmediata-
mente las medidas de garantía o publicidad de la traba, expidiéndose de ofi cio los despachos 
necesarios, incluso el mandamiento de anotación preventiva de embargo, según lo previsto en 
el artículo 254 y ss de la LRJS. 

 A efectos del embargo de bienes, salvo pacto entre acreedor y deudor, habrá de tenerse en 
cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de esta para el ejecutado; 
sólo procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la sufi ciencia de los 
bienes embargados (art. 592 de la LEC). 

 QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 250 LRJS, cuando no se tuviese conoci-
miento de la existencia de bienes sufi cientes, el letrado de la Administración de Justicia deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos, o recabar de las entidades fi nan-
cieras o depositarias o de otras persona privadas, a fi n de que faciliten la relación de todos 
los bienes o derechos del deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por estos, si 
fuera preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. 

 Por ello se ha procedido al acceso a las bases de datos de la Agencia Tributaria y de la 
Administración de la Seguridad Social, INE y DGT mediante el sistema de acceso telemático 
previsto para los Juzgados (Punto Neutro del CGPJ, Aplicaciones y Emuladores específi cos para 
cada base de datos, y otros disponibles), para con su resultado acordar lo procedente sobre 
la traba de bienes del ejecutado, medidas de garantía de los bienes y derechos embargados y 
realización de los mismos mediante la oportuna vía de apremio. 

 SEXTO.- Para dar cumplimiento al artículo 274 LRJS, procede dar traslado al Fondo de Ga-
rantía Salarial para que pueda ejercitar las acciones para las que esté legitimado, dentro del 
plazo máximo de quince días. 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 Por lo expuesto; 
 Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las presentes actua-

ciones a favor de don DUPLEX ROMERIC NAOUSSI, como parte ejecutante, contra MULTISER-
VICIOS FLEKER, SL (CIF B-39822242), como parte ejecutada, por importe de 1.093,32 € de 
PRINCIPAL TOTAL (942,97 € de condena, más otros 149,14 € de intereses moratorios 10% y 
1,21 € de interés legal y además otros 163,68 €, presupuestados provisionalmente para los 
intereses y costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior liquidación, lo que hace un TO-
TAL DE DESPACHO DE EJECUCIÓN de 1.257,00 €. 

 ACUERDO 
   

 PRIMERO.- SE DECLARAN EMBARGADOS los siguientes bienes propiedad de la empresa eje-
cutada, en cuantía sufi ciente a cubrir la cantidad total por la que se ha despachado ejecución: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. 
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 A la vista del resultado obtenido a través del Punto Neutro Judicial sobre cuentas bancarias 
de las ejecutadas, se acuerda: 

 Librar ofi cio a las entidades LIBERBANK, SA, y BANKIA, SA, para que por ambas entidades 
se tome nota de embargo y retención de las cantidades existentes en las cuentas de su titu-
laridad (PRESENTES O FUTURAS), hasta que quede saldada integramente la deuda contraida 
y se le comunique nuevamente por este Juzgado orden de alzamiento del embargo ahora 
decretado. 

 2.- Se embargan las devoluciones que por cualquier concepto (IRPF/IVA o cualquier otra 
devolución o pago de naturaleza tributaria) deba percibir la empresa apremiada de la Ad-
ministración Tributaria, hasta cubrir el importe total por el que se ha despachado ejecución 
(principal e intereses y costas provisionalmente presupuestados). Llévese a efecto tal traba 
mediante la introducción de los datos precisos en el sistema informático correspondiente, do-
cumentándose en las actuaciones tanto la solicitud como su resultado. 

 SEGUNDO.- Con el fi n de comprobar la existencia de otros bienes o derechos de naturaleza 
hipotecaria de los que sea titular o benefi ciario el ejecutado; consúltese mediante el procedi-
miento telemático dispuesto por el CGPJ el Servicio de Índices del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España, dejando la oportuna constancia de su resultado en los 
autos. 

 TERCERO.- Requiérase al ejecutado para que manifi esten relacionadamente bienes y dere-
chos sufi cientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y 
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, con apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando menos por 
desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren. 

 Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de QUINCE DÍAS inste lo que 
a su derecho convenga. 

 Adviértase a las partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial cual-
quier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico que se produzca du-
rante la sustanciación de este proceso (art. 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco SANTANDER nº 3855000064007018, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así lo acuerdo y fi rmo; doy fe. 
 La Letrada de la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de notifi cación legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a MULTISERVICIOS FLEKER, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/6854 


		Gobierno de Cantabria
	2018-07-19T10:28:58+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




